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Castilleja de la Cuesta a 28 de marzo del año del Señor de 2020 

Queridos Hermanos en los Remedios de Cristo y la Soledad de María: 

Dadas las circunstancias actuales en la que estamos inmersos en esta 
Cuaresma, y haciéndonos eco de la llamada a la oración en la intimidad de los 
hogares, como dice el Papa Francisco y la Conferencia Episcopal Española, y “a 
vivir con una mayor hondura esta peculiar Cuaresma”, en palabras del 
Arzobispo de Sevilla, D. Juan José Asenjo Pelegrina, esta Hermandad está 
retransmitiendo y retransmitirá varios actos penitenciales y de oración a 
través de sus redes sociales. Por los citados medios, se dará debida 
información de fechas y horas, para que todo aquel hermano o devoto que 
quiera participar de la oración, pueda hacerlo. 

Aunque no realicemos nuestra Estación de Penitencia y celebremos la 
Resurrección de Nuestro Señor como estamos acostumbrado, el próximo 10 
de abril será Viernes Santo y el 12 de abril, Domingo de Resurrección. 
Debemos aprovechar esos días para ahondar más en nuestra Fe y reforzar 
nuestra oración. 

Además de la difusión por nuestros medios de actos litúrgicos, desde la 
Diputación de Caridad se ha puesto en marcha una campaña para apoyar a 
los más mayores en estos momentos a través de llamadas de teléfonos y de 
realizar compras para que estos no tengan que desplazarse. Igualmente, el 
Grupo Joven ha iniciado un concurso de dibujos cofrades para amenizar este 
tiempo de cuarentena a los más pequeños de nuestros hogares. Seguramente, 
conforme vayan pasando los días, se irán sumando nuevas iniciativas y 
medidas. 

Al mismo tiempo, desde la Junta de Gobierno  que presido, y en especial 
desde Tesorería, hacemos un llamamiento a la solidaridad de todos  los 
hermanos y hermanas de esta Hermandad, para que quien lo tenga a bien 
dentro de sus posibilidades económicas, contribuya con el importe que 
estime oportuno a la economía de nuestra corporación, tanto con su 
papeleta simbólica, como con su donativo, con vista a esta próxima Semana 
Santa, que viviremos de una forma diferente, pero con la misma Fe y devoción 
que nos caracteriza.   
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Todo ello para hacer frente a los gastos comprometidos e ineludibles propios 
de nuestra Cuaresma y Semana Santa, además de los habituales de la vida 
cotidiana de nuestra Hermandad. Las circunstancias hacen imposible que 
podamos solicitaros vuestra preciada colaboración en persona, al no poderse 
celebrar los actos de culto y convivencia en los que tradicionalmente 
recibimos por vuestra parte la aportación, que con tanto cariño disponéis para 
nuestra Hermandad de la Plaza. 

Por lo expuesto os solicitamos, a través de esta misiva, el importe que 
estiméis, facilitando para ello diversos medios para hacerlo efectivo, tanto en 
el caso de la papeleta simbólica o donativos que se hubieran aportado en la 
Copa Económica o Domingo de Resurrección. 

Los medios son los siguientes: 

 Autorizando un cargo en tu cuenta, para lo cual deberás enviar un 
correo con tu nombre, apellidos, IBAN BANCARIO (Si es distinto al de la 
domiciliación) e importe a tesoreria@hermandaddesantiago.es 

 Realizando un ingreso o transferencia en la cuenta de la Hermandad  
IBAN ES19 2100 8073 5222 0006 0765, indicando tu nombre y apellidos. 

 Presencialmente en la Casa Hermandad, en el horario de atención al 
hermano, una vez superado el periodo del estado de alarma decretado 
por el Gobierno de España. 

 Avisando al teléfono de la Hermandad, que contactará contigo (Tfno: 
650-851-694). 

Con un recuerdo especial y todo nuestro agradecimiento al personal sanitario, 
fuerzas de seguridad del estado y trabajadores de productos de primera 
necesidad, deseamos que nuestros Sagrados Titulares, el Santísimo Cristo de 
los Remedios, Nuestra Señora de la  Soledad y Nuestro Santo Patrón Santiago 
Apóstol, nos protejan por siempre, y que esta pandemia que estamos viviendo 
provocada por el COVID-19 (coronavirus) termine cuanto antes. 

 

EL HERMANO MAYOR 

 

Francisco Luque González 

mailto:tesoreria@hermandaddesantiago.es

